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C O R T E S . 

Dia . a g . d e mayo ¡Cabiéndose dado, cuenta, según s 
acordó ayer, de la providencia que tomaron las cortes quan 
do la junta de Santiago , se quejó de que el cabildo de aque 
lia ciudad le negó la entrada en la capilla mayor de l 
catedral; y resultando que el espediente había pasado al 
gobierno, para que tomase las providencias conpenieMes> 
informando lue^o al congreso , se le remitió en iguales tér 
minos la esposicion del ayuntamiento de la misma ciudad.* 
de Santiago, de que se dio cuenta en la sesión de ayer. 

Para la comisión que había de recibir el dia siguien
te á la regencia del reyno , nonbró el .señor presidente á 
los señores obispo, de .¡Mallorca , García-Coronel > marques 
de Villafranca , López de La-plata , Benavides ,' marques-
de Lazan, Antilion , Robles , obisjw de. S'güenza , Kodri-
guez-Ohnedo , Poreel y Amat. . . • 

Presentó el señor Pórcel un, egeflpiar de la proclama 
del general Ballesteros , dirigida á los habitantes de Gra 
nada , á los quairo días ,de su entrada en aquella capita 
convidándolos d socorrer al egército de su mando; y otr 
egenplar del atado que la junta nonbrada por este gene 
ral hab'a publicado de las cantidades recibidas c'on est 
mottvo: / después cíe manifestar el paíriotismo de aquell 
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\Carta de un regular de Córdoba á un amigo residente 
en Cádiz. 

Querido a m i g o : recibí la tuya con el dictamen de la 
comisión sobre regulares, y te confieso que jamas vi cosa 
mas despreciable. A cada paso se contradice: las razones 
que alega son débilísimas; y las mas apoyadas sobre un su
puesto falso. T o d o el plan es un absurdo, y np respira, mas 
que fanatismo y alucinamiento. Pero donde se esceden á 
sí mismo los individuos de la comisión es en el folio I I . 
Para probar que los regulares deben someterse á los capri
chos del que comisione el cardenal para su reforma , aun- < 
que no se hayan obligado ellos mismos á ello , se nos vie
nen con que Bonifacio V I I I , Pió V , Clemente V I I I , 
Urbano V I I I , c Inocencio I X , obligaron por medio de 
sus bulas y decretos á los regulares de uno y otro sexo 
á que se sometiesen, y observasen ciertas l e y e s , que, ni ' 
estaban en sus constituciones, ni habían profesado , porque % 

así fue su voluntad. Para corroborar este golpe de arbitrarie
dad y despotismo nos citan muy formales al Ferraris, que 
para ellos debe tener mas autoridad que el evangelio. Quan-
do leía esto, creía quesoüaba, y que la fantasia me había' 
trasladado al siglo X I I I ; pero después que. me restregué bierí 
los ojos, y me cercioré de que no dormia, me eché á reír co
mo Demócrito, y á dolerme de nuestra ignorancia. ¿Es po
sible que en Cádiz se diga esto en el siglo X I X ? ¿ Es posí-" 
ble que. unos honbres que se llaman liberales hayan s a l i d o " 
después de muchos dias de meditación con una. cosa tan mi
serable ? Y o digo, que ó no saben donde tienen la cara, ó 

provincia y sus sacrificios , pidió que las caries declarasen, 
para satisfacción y honra de sus habitantes, que S. M, lo 
habia oido con agrftdo. Así lo declaró el congreso. 

Oyeron las cortes con especial agrado y mandaron in
sertar en el diario de sus sesiones una es posición en que el 
ayuntamiento constitucional de A.r ens-de-mar , felicitaba al 

• congreso por haber abolido. el tribunal de la inquisición. 
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creen que han escrito parà los cafres-, ó para los hoten-
tones. Si es lícito sacar consecuencias de ese modo* allá 
van esa media docena do ellas. Los papas destronaron.re
yes , y sublevaron reynos contra sus legítimos soberanos; 
luego ló pudieron Hacer. Los papas no permitían qué nin
gún rey subiese al trono sin su consentimiento} luego lo' 
debieron hacer, así. í tem : los papas usurparon para sí, con 
ej pretesto de que era del patrimonio de san Pedro , quan-
to quisieron; luego pudieron y debieron hacerlo. í tem: 
los papas autorizaron la, simonía vendiendo escandalosa
mente las piezas eclesiásticas de España ,. y de otras partes; 
luego pudieron y debieron hacerlo ; y Fel ipe V > cerce
nándoles estas facultades, fue un herege y un bribón* 
í t e m : los papas autorizaron las infamias de los jesuítas, 
y anatematizaron y persiguieron á los que procuraban des
cubrir la verdad; luego fue lícito y justo el •hacerlo así/ 
í t e m : los papas autorizaron á los inquisidores-para'qué encer
rasen , enjaulasen, azotasen y quemasen v i v o s , según su 
antojo; luego pudieron y debieron hacerlo. í tem ; los pa
pas eximieron á los-regulares de la jurisdicción episcopal, 
que es crear lín estado dentro de otro estado , indepen
díente de é l ; luego &c. í t e m : los papas.: : : podia estar 
fafeando tres meses por este orden. Solo falta á todo esto 
que lo diga Ferraris; pero inpOrta m u y poco qué no lo 
d i g a , porque lo dicen otros que son;más honbres que Fer
raris. En fin, y o solo aguardo á ver puesto en'planta eso 
admirable plan'pata irme a los moros \ donde espero en
contrar mas luces-que 1 aquí. Y no-me aspnbraria tanto de 
ver un plan tan' r idículo, como de verlo inpreso por órv 
den de las cortes; porque eso prueba que ha merecido su 
aprobación. Si yo no temiera' el gastar e^ '. tienpo^ inútil
mente , haría unainpugnacion á todo el dictamen; y ha
ría ver al -mundo, si me lo • ihprimian , 1 u e l a s l u c e s e n 

España están'siete estados debajo de la tierra, y qUe so
mos tan ; tontos 1 que Creemos haberlas y* hallado quandó 
no hemos cavado mas que media vara.^-^T (R. G.) 
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r ESPÍRITU PUBLICO. ' 

Qae los del partido disidente que aman las quemas hu> 
manas, tienen en gran prez los feudos y adoran el d e s p o 
t i s m o , sostengan con razones buenas ó malas su opinión, ..na-' 
da tiene de estraño ; pero que honbres que quieren pasar por 
modelos de v i r tud, y que sacerdotes cuyas manos ofrecen á 
Dios el sacrificio incruento , se valgan de espresiones indecén-' . 
tes y obcenas para sostener la causa que llaman, de la religión,' 
es lo mas propio para desacreditarlos y . para irritar el sufrimien
to d e d o s ciudadanos. 

Esta es la idea que debe escitar en todo honbre de pu- . 
dòr la obra , ' que; según ,se dice , á inpulsos de un magistra
d o y un eclesiástico d e , los del bando fanático se acaba de 
reinprimir en esta c iudad, y se ha anunciado por carteles en 
los dias sagrados de la Pasqua con el título siguiente: "Poe
ma épico en elogio de algunos genios sublimes de nuestra re
volución-. Por nuestra dicha , y de toda la nación, acaba, 
de arribar uno de ellos á este -puerto.. Los amantes de Lt 
libertad- i ilustración , tendrán un vivo placer en su 'des
cubrimiento y comunicación; y cotejando la pintura con tan 
notable parte de su original, harán justicia al mérito de la\ 
fteza , en. que -. se ven .reunidas. t la rareza de la invención^, 
la grandeza de las' imágenes , la gracia y n-aturalidad de 
la i descripciones , la energía y propiedad dfl. knguage. ¡cptfi 
el entusiasmo- poético filosófico para llenar su digno obj.eto.'*\ 

í E ! objeto del 1 infame é indecente autor , del llamado p o e 
ma , ha sido desacreditar á algunos ciudadanos m u y distingui
dos por su patriotismo, por su literatura y sobre todo por el 
ardiente c e l o , con que promueven las útiles reformas y m a n 
tienen la guerra á 'la "superstición, y al fanatismo., 

!S'e titula'poe'ma -'épico"a* un ¡ centón indigesto de necedades 
y d ic ter ios ; á una prosa rimada sin armonía ai hermosura, y 
á un discurso mas propio del gefe de un lupanar que dé lite
ratos , siendo ¡a invención, tan soez como tara entre honbres 
cultos, Ob>;en;dades chocantes '-3. descripciones capaces de aver
gonzar í las,prostitutas mas desenfrenadas., y .¡un leng.uage he~< 
díondo '••aïò.iipan'ad'ò de imágenes lúbricas ;y de conparaeiones. 
indecentes, destructoras de . las buenas costpnhres j son los ador-, 
nos de un papel que debe escitar el c e l o ' d e los magistrados 
de esta c i u d a d , para ; hacerle recoger y para pedir contra sus 
p r o m o v í d e r í s ¡ las Inflas correspondientes , tanto mas quanta 



habiéndose prohibido'por obceno en Mallorca se lia reingreso 
aquí, 

¡Ilusos y fanáticos! quanto mas enpeñais la acción , tanto 
mas descubrís vuestro pecho llagado con Jas úlceras venenosas 
de la relajación. Predicáis la austereridad y la pureza , y sois 
los primeros que abusando de la libertad de inprenta , la e n -
pleais en indecencias que los mas corronpidos se avergonzarían, 
de cometer. 

E l padre Traggia , célebre predicador contra inpíos , franc
masones y ateístas, echó mano de la lubricidad para defender 
la religión; y ahora otro fanático , imitando tan horrible egen-
pío , lleva delante la idea atacando el pudor del m o d o mas 
descarado. 

¡ Malvados ! E l pueblo c u y a nobleza insultáis con vuestros 
escritos, tiene derecho á ser tratado con decencia y á no ser en
gañado con apariencias. ¿ C o m o podéis defender la religión, 
quando destruís las buenas costunbres ? ¿ Y como queréis que 
sfe os tenga por maestros de la moral , quando en vuestros c o 
razones se anidan los sentimientos propios de mancebías , y 
quando no os horrorizáis al transmitirlos á la posterdiad por m e 
dio de la prensa? Se os conoce y a , queréis vivir en la h o l 
ganza á costa del p u e b l o , y os irritáis contra los que inten
tan reduciros á los verdaderos principios de vuestra profesión; 
pero ¡ a y de vosotros el dia en que la nación acabe de cono
ceros ! leed ¡a historia de las revoluciones, examinad vuestra 
c o n d u c t a , y tenblad. 

" i — — i i \ 

A R T Í C U L O REMITIDO. 

Señor T r i b u n o : acaban de llegar á mis manos dos pa

peles inpresos en Palma de Mallorca en contestación á 

ía carta circular que dirigió el gobernador de aquel obis

pado á los superiores de las comunidades religiosas con 

fecha de 28 de abril ú l t imo, y vd* insertó en el núme

ro 56 de su periódico. Son una nueva prueba de la ne

cesidad absoluta en que nos hallamos, d e q u e el augus

to congreso corte de una vez el origen de tantos males, 

sujetando á los regulares á la jurisdicción de los obispos y 

dictando las dernas providencias que sean suficientes para 

contenerlos dentro de sus celdas, é inpedirles que salgan 

<k ellas á perturbar, el sosiego de la sociedad y á intro-
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""ducir entre los ciudadanos el cisma,. el desorden y la anar
quía. Estos enemigos de la pública felicidad, pretenden le
gitimar sus sediciosos sermones con el pretesto de que ata

scan en ellos á los. escritores que. se proponen, destruir nues
tra sagrada religión. ¿ Y qu,aües piensa ,vd. ,. señor Tribuno¿ 
q u e son estos escritores•?. Los que tratan de. defender las-
resoluciones de nuestras cortes, de las que se han' mostra
do aquellos predicadores encarnizados' enemigos.. Contra-
yéndome á lo sucedido en Mallorca , sepa vd. que todo 
el odio y rabia de. los fanáticos de-aquella isla (casi to
dos fray les y forasteros} ha tenido, origen de la publicación 
de un periódico ,, q u e con e l título de Aurora patrióti
ca mallorquina, se propuso difundir y generalizar las ideas' 
de nuestros representantes.. En él se daba noticia de las 
sesiones de. cortes, se insertaban los popeles que en de
fensa de la, constitución y de las nuevas leyes. salían á luz 
en Cádiz, , escogiendo sienpre los mejores-escritos y los mas 
moderados, y solamente publicaban los redactores de co
secha propia tal qual escrito, para vindicarse de las grose^ 
ras in|urias que contra, ellos, se vomitaban diariamente , ó 
para dar noticia de aígun acontecimiento particular del 
país, y manifestar sí era ó no conforme á ios principios 
sancionados por los representantes de la nación. Esta con
ducta patriótica,, digna del mayor e l o g i o , y de la qual 
no reportaban los redactores otro ínteres, sino trabajo y 
amargura,, no puede vd. figurarse los -.muchos.y terribles 
perseguidores q u e tuvo. ¡Libelos infames q u e hasta ahora' 
han quedado -inpunes por los privilegios de los regulares 
y por la protección que han encontrado ; sermones sedició*; 
sos, en los que no solamente se trataba de hereges é in¬ 
píos á los redactores de la AURORA..,, designándolos, en tér
minos que no pudieran ser, desconocidos ni equivocados: 
con otros, sino tanbien se desacreditaba descaradamente la ! 

libertad civilr la igualdad, ante la ley , y quantos princi
pios sirven de base á nuestra constitución , y á los mas sa
bios y benéficos decretos que han dictado- las cortes: estos-' 
eran, los medios públicas'-de que:se vallan «los: frayles pa*-



' 235 
ra dar en tierra con el único periódico juicioso que había 

en Mallorca, y para escitar el odio y la indignación del 

pueblo contra sus inocentes autores; porque ¿ quien podrá 

referir las tramas y manejos secretos de toda especie» que 

se pusieron en práctica con el objeto de hacer aborreci

bles los principios que dirigen al augusto congreso en sus 

determinaciones, y de que se tuvieran por enemigos de 

la religión á los que habían abrazado la noble y patrió

tica enpresa de- defenderlos y de generalizarlos ? Baste de> 

cir que no había casa de humilde artesano ni de muger sen

cilla.,'. donde no se introdujeran estos apóstoles del error 

á senbrar la discordia, y á -pintar con los mas negros co

lores á quantos se declaraban partidarios de la constitución 

y de las útiles reformas que son consiguientes, á ella, Quan

do se abolió el tribunal de la inquisición, y varios ciu

dadanos determinaron felicitar á las cortes por Uno de los 

decretos que les hacen mas honor, y que formará época 

en la historia de nuestra ilustración, tuvieron el mejor 

pretesto para desacreditar con el pueblo á todos los que 

eran tenidos por amantes de las nuevas instituciones. In

ventaron y cuidaron de esparcir mañosamente la idea , de 

que aquella felicitación se- dirigia, á pedir la entera' libertad 

de conciencia,i y que quantos habían puesto èn ella su non-

bre, solo queriatl la destrucción de la iglesia católica y la 

absoluta facultad de v iv i r como les diera la gana. Este ab

surdo pensamiento ,-es verdad., no tuvo cabida en aque

llas personas que ¡¡por-su educación-ó por alguna otra cir

cunstancia feliz se hallaban en estado-de no poder ser se

ducidas por los pérfidos discursos de-los fray les y sus par

tidarios; pero la tuvo en los artesanos y otras clases del 

p u e b l o , á quienes es fácil alucinar, quando se les está re

pitiendo, á cada instante, que sus hijos no vivirán en la 

misma -religión que ellos. Por esta razón en las inquietu

des y pequsñas conmociones que ha habido en Mallorca 

á últimos de abril , puede decirse que no ha tenido par

te directa ninguna persona que sepa leer y escribir, Pue

de ser que,, de las sumarias que se están formando contra 
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'íos.'>autores y atizadores de la sedición , resulten reos algu* -
nos pájaros gordos; pero lo cierto es que los que gritaban 
vha la fe, como si ya estuviéramos para perderla, y los que 
apedrearon á un regidor constitucional en una de las calles 
principales de Palma á las once del dia,- eran muchachos 
•y gente idiota , que gracias á el enbrutecimiento en que 
nos hallamos por el predominio que egercen entre noso
tros los frayles, ignorarán q u i z á , y sin q u i z á , los funda- ¡ 
mentos de nuestra creencia y los primeros preceptos de !a 
moral cristiana. Todo el mal v i e n e , señor Tribuno t de que 
en España la educación, la predicación y la dirección de 
las conciencias, está casi • esclusivamehte confiada á unos 
honbres, que por tener sus intereses en contradicción con 
el bien de la sociedad, han de opone*se tenazmente, y 
lo que es peor , con buen é x i t o , á todas las reformas que 
quiera sancionar la potestad legislativa. Solo hay un re
medio , y es que las autoridades sostengan con su poder, k 
los promovedores de las buenas ideas, y refrenen á los que 
pretendan desacreditar y destruir las leyes del estado. Esto 
es cabalmente lo que ha faltado en Mallorca hasta ahora, y 
quizá en casi todas las provincias de la monarquía. 

La junta censoria ha sido allí uno de los mayores obs
táculos, que han encontrado los buenos para coadyubar á 
Jos benéficos planes de nuestio congreso. Las mismas doc
trinas, que después las cortes han elevado á leyes , quan-
4o las publicó la AURORA . , fueron calificadas en los tér
minos mas denigrativos por aquella junta , en el tienpo 
en que la presidia el actual ministro del tribunal especial 
de guerra y marina, D . Francisco Marín y Sánchez, que 
por desgracia egerció en ella el mas perjudicial influjo. 
Varios números fueron mandados detener por injuriosos ala 
inquisición; y uno de ellos tan solamente, porque (asonbre-
se vd. señor Tribuno), tratando por incidencia de aquel her
moso tribunal, tuvo el atrevimiento de caracterizarle con e l 
epíteto de negro.'Llegó á tanto la ceguedad de los censo
res, que condenaron un artículo copiado del Redactor ge~ 
¡uraln que. habieodo sido denunciado ea Gádiz por el padre 
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,D. Simón L ó p e z , habia sido absijeito' po* la junta de es
ta provincia. ¿ Q u e resultaba de aquí ? Q u e creyendo la 
gente sencilla que el hablar de la inquisición con poco 
respeto era un crimen enormísimo , pues así lo decía una 
junta conpuesta de un regente, un lectoral y un provisor; 
se ha escandalizado después, quando ha visto repetidas las 
mismas espresiones y otras mas fuertes en los discursos de 
los señores diputados del congreso. Desengañémonos; ja
mas saldremos de la anarquía y de la asonbrosa contradic
ción en que v iv imos , mientras las juntas de censura, y 
todos los tribunales y autoridades principales de la nación, 
no se hallen conpuestos de personas ilustradas y amantes 
del nuevo orden de cosas. V a y a un egenplo. ¿ Q u e dirá 
el mundo quando vea que un obispo de Orense, que su
po contradecir tan abiertamente los designios de N a p o 
león, ha sido declarado indigno del nonbre español y ar
rojado de España, por un delito sin conparacion muchí
simo menor que el que ha cometido D . M i g u e l de Lar-
dizabal , que acaba de ser absuelto por el tribunal supre
mo de justicia? i Quan enorme no es la distancia, que 
hay entre la protesta de aquel prelado y el manifiesto del 
antiguo regente ? Sin enbargo el primero sufre la pena mas 
terrible que puede inponerse á un honbre de bien ; y el 
segundo, cien veces mas culpado, es declarado inocente, 
y aun se dice que se le reserva el derecho de repetir los 
daños y perjuicios que ha sufrido , contra los jueces que 
le sentenciaron en primera instancia. Padres de la patria, 
estos son los efectos que produce la contenplacion y la ma
nia de querer curar con lenitivos una enfermedad, que so
lo puede curarse con medicinas radicales. 

Entre los mayores enemigos que ha tenido en Mallor
ca la propagación de las luces , deben contarse los escritos 
y conversaciones de los reverendos obispos refugiados en 
aquella isla. ¡ Q u e peso no debía tener' para un pueblo sen
cillo el voto de ocho prelados reunidos, y como podria con
trarrestarles un periódico que en ninguna autoridad encontra
ba el menor apoyo! Sin enbargo en Mallorca mismo ha sido 
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mirada con desprecio por la gente sensata 3a representación 
que dirigieron á las cortes aquellos prelados, pidiendo el 

restablecimiento de la inquisición , y tanbien la sediciosa 
pastoral que para desacreditar á las cortes y á sus ami
g o s , han cuidado de esparcir con admirable profusión por 
todos los ánbiíos de la península. N o ha mucho que pasó 
por Ibiza un fray le cargado de quatrocientas, que se re
mitían al general M i n a , para edificación de la Navarra y 
provincias inmediatas. Tanbien á Cádiz han sido enviadas 
algunas por el conducto del señor ex-regente de 'Mallor
ca M a r í n , el mayor enemigo q u é tuvo la A U R O R A , y ac
tual huésped, según dicen , del señor diputado Llaneras, 
*1 de la esquelita de marras. 

A pesar de t o d o , yo creo que la verdadera causa de 
los últimos disturbios de Mallorca debe buscarse en el si
tio donde menos debiera existir. En asuntos de esta natu
raleza , ' n o puede presentarse una prueba conpleta , y sí 
solo alegarse las razones que uno tiene para formar su con-
getura. Casi un año hacia que no se perdonaban libelos, 
sermones sediciosos, censuras denigrativas, manejos secre
tos y quanto pudiera contribuir á desacreditar á los redac

tores de la AURORA y á sus partidarios ; pero con tan poco 
•efecto que; el periódico-adquiria cada v e z mas'crédito , y 
los frayles sus enemigos, mas abatimiento y confusión. Lle
ga el cunplimiento de iglesia , y entonces es quando las 
voces precursoras del alboroto se dejan oir en Jos labios, 
¿de quien? D e personas que quizá en su vida habian leí
do ningún papel público, y que ignoraban hasta los non-

"bres xle las cosas que : ; en ellos se trataban. 

¿ Q u i e n , señor T r i b u n o , no se morirá de risa al ver 
Tas representaciones, que los tejedores y sonbreros d e Ma* 
' H o r c a , dirigieron ál gefe político y al gobernador del obi's-
!-padó\, pidiendo que les Conservasen la fe ? E-.tas represen-
"¿aciones q u e ha enpezado á publicar el Procurador ge^e-
~ral, fueron fraguadas por los fay les , y entre ellos la opi¬ 

' fïiÓn pública designaba á un clérigo de san Felipe Neri 
' l lamado 'Tog'ores,' á quien le escuece sobre manera' q u e su. 



.padre, a l c a y d e d e la inquisición , tenga que desalojar la 
casa que habita.-Quizá en las sumarias que se están for-
¡mando, . y de cuyas, resultas se hallan y a presos cinco fray-
Jes y varios paysanos, entre ellos un maestrante,. apare
cerá, a l g u n o de los promovedores de esta trama. L o cier
to es q u e no puede ser mas chocante y grosera ; y no pue
de manifestar mas á las claras el inpuro manantial, don
de ha tenido origen. En la gente sencilla del pueblo es 
donde los fiayles podían encontrar únicamente personas in¬ 

. .cautas.,, que por darles gusto quisiesen cubrirse de ignomi
nia , metiéndose á censurar cosas, de que no tenían la me
nor idea. E l ilustre gremio de tejedores , esos héroes: cris? 
l ianos, c o m o los llama el Semanario que publican los fray-
Íes en,.Mallorca, son á la. verdad los jueces mas legítimos 

. q u e . : p u e d e n encontrarse para pronunciar un fallo decisivo 
•acerca de. las materias, políticas, que por defender las de
cisiones del congreso ha tratado la AURORA. 

En el fatal influjo, que abusando de su sagrado minis
terio egeicen los fray les en las clases inferiores y menos 
instruidas del pueblo aquí es,, señor T r i b u n o , donde se 
halla el origen de los disturbios acaecidos en Mallorca. E n 
las dos contestaciones de que hablé á v d . al- principio,, 
pretenden disculparse sus autores , los padres Manzaneda 
y Strauch , y á este fin tratan al señor gobernador d e l 
obispado del modo mas c r u e l , llegando hasta el estremo 
de decir que no están obligados á seguir en sus sermones 
las instrucciones de aquel prelado , quando no las juzguen 
útiles al pueblo y acomodadas á la necesidad. D e modo 
que según la perversa doctrina de estos alborotadores, car 
da frayle puede seguir el camino que juzgue mas c o n y e T 

niepte á sus ideas, con solo decir que las instrucciones del 
obispo ó de su vicario no le parecen útiles al pueblo y aco
modadas d la necesidad. 

Es insufrible el descaro , con que los enemigos de to
do lo bueno alegan para justificar sus sediciosos sermones 
el abuso, que según ellos dicen,; hacen dos escritores libe-, 
rales de la libertad de la inprenta. Nadie ha abusado tanto 
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de este precioso derecho, como los mirmos que se decla
raron, al. principio sus enemigos, y que después no han ce
sado de conbatirle. Sin alegar las pruebas de esta verdad 
que nos suministran las actas de nuestro congreso, bastan 
solo los infames escritos que han producido en Palma las 
"plumas serviles, para demostrar conpletamente que no hay 
articulo de la l e y , que ellos tanto detestan en su cora
zón , que no hayan quebrantado con la mayor desvergüen
za. Hasta la misma religión , que es el pretesto de q u e 
se valen para perseguir á los amantes del orden y de la 
prosperidad nacional, ha sido maltatada en los escritos de 
"estos ignorantes. Un tal lector L l e d ó , ha sostenido en ui i 
despreciable folleto, que atacará la inquisición, era lo mis
mo que echar por tierra el indestructible edificio de la ig le
sia , y negar su infalible autoridad. Otro frayle llamado 
Strauch , protegido por los obispos emigrados, por los ca
nónigos y por el mismo provisor de la diócesis, ha aña
dido un nuevo dogma á los que tiene declarados como ta
les la iglesia católica. H a defendido en una multitud de 
escritos la siguiente proposición: es dogma de fe que la 
autoridad civil no puede inponer Contribuciones d los ecle
siásticos. C o n este motivo ha retratado al señor diputado 
Argue l les , como un heresiarca de los perjudiciales que han 
existido, y ha designado con el título de Argüellistas á 
los sectarios de su doctrina sobre diezmos. 

Nada diré á vd. señor T r i b u n o , de los escritos sedi
ciosos y subversivos de nuestras leyes fundamentales, que 
han publicado en Palmados enemigos de la AURORA ; pues 
puede sentarse por regla general , que todos los que han 
salido de sus plumas, no han tenido otro objeto sino mi
n a r , mas ó menos abiertamente, nuestra constitución, y 
conmover al.pueblo contra sus autores y apasionados. T a n -
poco hablaré á vd. de los innumerables libelos, con que 
la claridad evangélica de estos taumaturgos ha pretendi
do mancillar, bien que inútilmente, la buena reputación 
de los escritores constitucionales. Pero no puedo prescindir 
de manifestar á vd. que la decencia pública y las bue.-
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nas costumbres han sido atrozmente vulneradas por los mis
mos que quieren ser tenidos por los mas acérrimos defen
sores de nuestra purísima religión. V d . se acordará de las 
obscenísimas espresiones, coh que pretendió el padre Trag-
g i a , llamar la atención del bajo p u e b l o , luego que v i o 
que nada adelantaba con el escandaloso abuso que hacia 
de los testos de la sagrada escritura; pues sepa vd. que 
.después ha salido de una celda del convento de capuchi
nos de P a l m a , otro escrito mas infame titulado el Diablo 
predicador (*) que remitido de oficio á la junta censoria 
por uno de los alcaldes, ha sido declarado contrario á la 
decencia pública y buenas costunbres, y mandado detener 
por estar conprendido en el artículo 4 . 0 de la ley sobre 
la libertad de inprenta. Aquellos austeros y santos religió- \ 
sos no han'tenido reparo en aprobar, y aun aplaudir un 
papel , lleno de las mas sucias y asquerosas pinturas qué 
pudiera concebir la imaginación mas inmunda. Su autor; 
SÇgtín declaración judicial del inpresor , es D . Vicente Ro
dríguez de Arellano , que después de haber pasado su ju
ventud adulando en Madrid , no ha encontrado otro me
dio para hacer algun papel en su vejez , sino enprender 
la vida de hipóci i taen un claustro. D e este modo ha con-' 

(*) Este,escrito acaba de reinprimirse en Cádiz y de anun-
, ciarse por las e'squinas con el título supuesto de Poema épico 
en elogio de algunos genios sublimes de nuestra revolución. 
Los promovedores de esta reinpresion (que por una multitud 
de antecedentes que tenemos para e l l o , suponemos serán los 
señores Marín y Llaneras), se han valido de esta superchería 
para engañar á los incautos, é inducirlos á que conpraran un 
libelo que les consta se ha mandado detener en Mallorca por de-, 
creto judicial. Y a que no tienen razones , instrucción, ni talen
to para defender sus absurdos principios, recurren á los medios 
mas detestables, y que en vez de proporcionarles el fin que 
se proponen , solo sirven para cubrirlos de ignominia y hacer
los aborrec.bles á todas las gentes sensatas. Las personas á 
quienes piensan ofender , lejos de sentir la publicación de se
mejantes escritos, reciben, con ello una particular conplacen- . 
cía; pues así sus• enemigos dan á conocer á todo el mundo 
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Seguido, introducirse en calidad de pedagogo en dos ó trsí 
casas pudientes, que seguramente á estas horas ya le ha
brán despedido, pues no es regular que gente de buena 

.educación siga confiando la crianza de sus hijos a u n hori-
bre tan infame, que ha faltado en su escrito á todas las 
consideraciones que se merece una señora, y ha hecho dò 
la inpr.enta un abuso tan escandaloso que en qualquiérá 
sociedad culta debe sufrir el mas severo castigo. Ha de 

; tener vd. presente, señor T r i b u n o , que el tal Arellano 
es gran protegido del gefe político D e s b r u l l , quien aten
diendo sin duda á la pureza de su moral y á la finura de 
su g u s t o , no ha mes.y medio todavía que le confió el de
licado encargo de examinar y aprobar'las piezas qué de
bían representarse en el teatro. 

Todos los hechos que acabo de referir á vd. son cier-
tísimos , y puede deponer de su verdad un gran número 
de testigos} pues ni me atrevería y o á conprometer un 
periódico de tanto mérito como el de vd. con relaciones 
fingidas, ni tengo la costunbre de hablar con tanta lige
reza como el señor diputado Llaneras. Eso debe quedar 
para el Procurador general y sus dignos corresponsales,; 

que ni tienen opinión que perder, ni pueden hacer y a 

la perversidad de su moral y la bajeza de su corazón , y se po
nen en estado de que hasta sus mismos partidarios, con tal de 
que conserven ün resto de p u d o r , eviten la cpnpañía de unos 
honbres , que por- satisfacer sus ruines pasiones traspasan todas 
las barreras, que la, decencia y la cultura social ha puesto jus
tamente en el uso de ia palabra. (Cualquiera que seducido con 
la vil estratagema de sus propagadores, haya leído este papel, 
sabe m u y bien que nada exageramos. Es m u y regular que el 
juez criminal ó los alcaldes de esta capital á quienes correspon
de , den inmediatamente las órdenes necesarias para recoger un 
escrito , que si se .permitiera correr libremente, bastaria solo pa
rà, dar, á. conocer á la Europa que la corrupción'de ideas y 
costunbres -habia llegado y a en nuestro suelo al mas alto gra
do á que puede subir , y 'qué habíamos perdido todo senti
miento de virtud , y hasta aquella especie de decencia que con
servan en su trato las naciones mas desmoralizadas. 



en-el mundo político y literario tina figura mas ridicula 
y despreciable que la que hacen en la actualidad. Entre 
las innumerables mentiras que inserta diariamente aquel 
indecente papelucho, es muy notable la que cuenra el 
número 243 en un artículo comunicado por A . L . y A . 
(Antonio Llaneras y Abran). Asegura descaradamente, que. 
dos sugetos han tenido que huir de, Mallorca por no per~ 
der su pellejo. Este es un enbuste solemne, que solo p u 
diera presentar al público un honbre acostunbrado á que 
le echen en cara continuamente los infinitos desatinos que 
salen de su boca. Ninguno de los que en Mallorca han 
sido insultados de h e c h o , se ha movido de aquella isla; 
y la persona, á quién particularmente se ha propuesto 
zaherir el articulista del Procurador, ni ha tenido la me-, 
ñor parte en la traducción de los principios del derecho: 

político de Rousseau , ni ha salido de allí á escondidas, 
sino después de haber anunciado su viage con anticipa
ción , de haberse despedido personalmente de sus amigos 
y conocidos, y de haberse presentado hasta el último mo
mento en todas las concurrencias públicas con la misma 
libertad que sienpre. 

Disimule vd. señor T r i b u n o , que retarde con este ar
tículo la publicación de algun otro mas inportante , y re
conózcame por uno de sus mas afectos servidores««.Cá-
diz 4 de junio de i 8 i 3 . _ J T , 

(Tribuno del pueblo español.'} 

\ Y NO L E V E N ! ¡ MENTECATOS 1 • ' 

Si la reacción que procura la pequeñísima parte de
gradada y envilecida de la nación, casi toda conpuesta- de 
ciertas clases de personas, llegase por desgracia á efectuar
se , i que sucedería ? Poco> conocimiento del mundo y de : 

los honbres se necesita para adivinarlo. Véanse los efectos-
de todas las revoluciones que han acaecido en la sociedad, 
y se notarán unos mismos idénticos hechos, sin mas d i 
ferencia que la de los tienpos y lugares. "Matanzasrobos, 



. * 4 4 í . , - . 
violencias de toda especie, injusticias y nuevos desórde
nes amontonados sobre los que ya existían. El pueblo es
pañol ha enpezado á conocer sus derechos, y á gustar del 
fruto sabroso de la libertad: contrariarlo en la maieha que 
sigue á costa dé tantos y tan inauditos saoificios, es po-
neilo al borde del desenpeñadero. Los pueblos tienen sien-
pre agravios que v e n g a r , y el nuestro no es el que me
nos se halla en este caso.' Las escenas de Bayona y M a 
drid , y el quadro horrible del ultimo reynado está sien-
pre presente á los ojos de la nación : ¡ y desgraciados de 
los miserables que provocan la indignación nacional si col
man la medida! Conténtense con que la generosidad de l 
pueblo español haya corrido un velo á su infame c o n d u c 
ta , y no quieran esponerse y esponernos á los terribles efec
tos de una desorganización general. Se engañan los que.a l " 
parecer trabajan por ella , si se lisonjean de medrar en una 
revuelta que todo lo redujese á confusión y desorden. Sin 
opinión,, conocidos de todos, cargados con el enorme peso 
de la execración públ ica, ¿con que cuentan para obtener 
la piimacia entre sus conciudadanos ? El fallo está echado, , 
y no hay mas que decidirse de .buena fe por el sistema 
constitucional. El pueblo será tan sencillo é ignorante co
mo se pretende; pero desconfiado y sagaz lo es mas'que 
otro alguno de la tierra. Una conducta anbigua por poco 
tienpo hará prosperar al hipócrita egoista que esté al sol ' 
que mas. caliente , pues en breve , siendo descubierto , el 
desprecio y la maldición pública lo confundiría parà sien-. 
•;pre. \ - 1 ? •.. f ¡ ¿ , . 7 « ... 7 $ I 

INPRESÚS.. : 

Manifiesto que publica D . Simón Bergaño y V i l l e g a s , para 
sincerar su o p i n i ó n vulnerada en una pastoral del obispo de la 
Habana , contra el rasgo filosófico d e D o r i l a , . y la persona del 

autor. ¡¡f,,{ :ui'J r í |i : 'i' f< ' ¡ • • '>' "(yA ';"\ 
Decretos de- la-regencia sobre gremios , de derecho de p r o - ¡ 

p i e d a d y establecimientos de cátedras de economia civil. 
Se hallarán en las librerías de Carbonell y Domingo, 

flaza de Cortí"-"- X '"' - ""'' "" '' ' 1 i' • ' 
I N P R E N T A DE MIGUEL DOMINGO. 


